ES 2 296 588 T3

. @ Numero de publicacién: 2 296 588
OFICINA ESPANOLA DE

PATENTES Y MARCAS @ Int. Cl.:
DO04H 3/16 (2006.01)

ESPANA

@) TRADUCCION DE PATENTE EUROPEA T3

Numero de solicitud europea: 00116933 .3
Fecha de presentacién : 05.08.2000

Numero de publicacién de la solicitud: 1079012
Fecha de publicacion de la solicitud: 28.02.2001

Titulo: Instalacion para la produccion de una cinta de tejido hilado de filamentos sintéticos.

Prioridad: 25.08.1999 DE 199 40 333 @ Titular/es:

Reifenhduser GmbH & Co. KG. Maschinenfabrik
Spicher Strasse 46-48

53839 Troisdorf, DE

Fecha de publicacién de la mencién BOPI: @ Inventor/es: Achterwinter, Norbert;
01.05.2008 Eilers, Peter y
Langen, Nicole

Fecha de la publicacion del folleto de la patente: Agente: Lehmann Novo, Maria Isabel
01.05.2008

Aviso: En el plazo de nueve meses a contar desde la fecha de publicacién en el Boletin europeo de patentes, de
la mencién de concesién de la patente europea, cualquier persona podra oponerse ante la Oficina Europea
de Patentes a la patente concedida. La oposicién debera formularse por escrito y estar motivada; sélo se
considerara como formulada una vez que se haya realizado el pago de la tasa de oposicién (art. 99.1 del
Convenio sobre concesion de Patentes Europeas).

Venta de fasciculos: Oficina Espafiola de Patentes y Marcas. P° de la Castellana, 75 — 28071 Madrid



1 ES 2 296 588 T3 2

DESCRIPCION

Instalacién para la produccién de una cinta de te-
jido hilado de filamentos sintéticos.

La invencion se refiere a una instalacién para la
produccion de una cinta de tejido hilado de filamen-
tos sintéticos, con una cabeza de hilar, desde cuyos
taladros de toberas de hilar salen los filamentos sin-
téticos de material termopldstico, y con una banda de
tamiz de deposicion circulante sin fin, sobre la que
se depositan los filamentos sintéticos para la forma-
cién de la cinta de tejido hilado, en la que en la zona
de deposicidn de los filamentos sintéticos, debajo del
ramal superior de la banda de tamiz de deposicion,
estd dispuesta una entrada de canal de aspiracion, que
presenta una seccidn transversal rectangular, de una
instalacién de aspiracion de aire y la entrada del canal
de aspiracién presenta una longitud que corresponde
aproximadamente a la anchura de la banda de tamiz
de deposicion.

En las instalaciones conocidas del tipo menciona-
do (DE 43 12 419 C2) solamente se puede influir so-
bre las relaciones de la circulacién o bien las relacio-
nes de la presion en la zona de deposicion de los fila-
mentos de plastico de una manera regular a través de
la modificacién del ajuste del soplante de aspiracién
de la instalacién de aspiracion de aire.

La invencién tiene el cometido de indicar cémo
se puede conseguir con medios constructivos relativa-
mente sencillos, con objeto de facilitar la influencia
sobre la produccion de la teja no tejida, una mayor
variacion de las relaciones de la circulacién y de las
relaciones de la presion en la zona de deposicién de
los filamentos sintéticos.

La solucién de este cometido de acuerdo con la
invencién consiste en que en los dos bordes longitu-
dinales de la entrada del canal de aspiracion estd ar-
ticulada en cada caso una trampilla de direccion, que
se extiende sobre toda la longitud de la entrada del
canal de aspiracion, que esta dirigida hacia el ramal
superior de la banda de tamiz de deposicién y que se
puede articular alrededor del borde longitudinal aso-
ciado.

La invencién parte en este caso de la considera-
cién de que la ampliacién pretendida de la variacién
de las relaciones de la circulacién y de la presién en
la zona de deposicién de los filamentos sintéticos se
puede conseguir porque la forma de la entrada del ca-
nal de aspiracion se configura variable. Esto es posibi-
litado de una manera muy sencilla por las trampillas
de direccién articulables, con cuya ayuda se pueden
modificar el tamafio y la posiciéon de la entrada del
canal de aspiracién en amplios margenes.

De acuerdo con una forma de realizacién prefe-
rida de la invencién, las dos trampillas de direccién
se pueden regular de una manera independiente en-
tre si. Las trampillas de direccién pueden estar cons-
tituidas por una chapa cerrada o por una chapa con
preferencia perforada; de la misma manera es posible
una combinacién de una chapa cerrada en uno de los
bordes longitudinales con una chapa perforada en el
otro borde longitudinal. El empleo de chapas perfora-
das conduce, en efecto, a otro parametro de influen-
cia, a saber, una corriente de aire de aspiracion adi-
cional cuya direccién y tamafio se pueden modificar,
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de la misma forma que en la corriente de aire prin-
cipal, a través de la posicion de las trampillas de di-
reccion. Para evitar corrientes de aire no deseadas, los
bordes longitudinales superiores libres de las trampi-
llas de direccién deberian presentar un perfil redondo
superpuesto. De una manera preferida, a las trampi-
llas de direccion estdn asociados unos agregados de
activacion. Por lo demas, se recomienda, naturalmen-
te, utilizar una soplante de aspiracion regulable en la
instalacién de aspiracién de aire.

A continuacién se explica en detalle la invencién
con la ayuda de un dibujo que representa un ejemplo
de realizacion. Se muestra lo siguiente en representa-
cién esquemadtica:

La figura 1 muestra una instalacién para la pro-
duccién de una cinta de tejido hilado de filamentos
sintéticos, y

La figura 2 muestra en perspectiva una parte de la
instalacién de aspiracion de aire de la instalacién de
acuerdo con la figura 1.

La instalacion representada en las figuras sirve pa-
ra la produccién de una cinta de tejido hilado S de fi-
lamentos sintéticos K. En primer lugar esta prevista
una cabeza de hilado 1, desde cuyos taladros de tobe-
ras de hilar salen los filamentos sintéticos K de mate-
rial termopldstico. Debajo de la cabeza de hilar 1 estd
dispuesta a distancia una cinta de tamiz de deposicién
2 circundante sin fin 2, sobre la que se depositan los
filamentos sintéticos K para obtener la cinta de tejido
hilado S. En la zona de deposicién 3 de los filamentos
sintéticos K, debajo del ramal superior 4 de la banda
de tamiz de deposicion 2 estd dispuesta una entrada
de canal de aspiracién 5 de una instalacién de aspi-
racion de aire 6. La entrada de canal de aspiracién 5
presenta una seccién transversal rectangular y posee
una longitud L, que corresponde aproximadamente a
la anchura B de la cinta de tamiz de deposicién 2.

Como se verifica especialmente a partir de la figu-
ra 2, en los dos bordes longitudinales 7 de la entrada
del canal de aspiracién 5 estd articulada en cada ca-
so una trampilla de direccion 8, que se extiende sobre
toda la longitud de la entrada del canal de aspiracién
5, que estd dirigida hacia el ramal superior 4 de la
banda de tamiz de deposicién 2 y que estd configu-
rada de manera que se puede articular alrededor del
borde longitudinal 7 asociado. Las dos trampillas de
direccién 8 se pueden regular de una manera indepen-
diente entre si. En el ejemplo de realizacién las dos
trampillas de direccién 8 estdn constituidas por una
chapa perforada. Ademas, los bordes longitudinales
superiores libres de las trampillas de direccidn estan
provistos con un perfil redondo 9 superpuesto. Por lo
demas, se reconoce que a las trampillas de direccién
8 estdn asociados unos agregados de activacién 10,
que permiten la regulacion de las trampillas de direc-
cién 8 y su retencion en una posicion predeterminada.
En particular, no se representa que a la instalacién de
aspiracion de aire 6 estd asociado un soplante de as-
piracién regulable.

A partir de la figura 2 se puede reconocer como
se puede modificar, a través de la regulacién de las
trampillas de direccion 8, el tamafio y la posicién de
la abertura de la entrada del canal de aspiracién 5 con
relacion a la cabeza de hilar 1.
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REIVINDICACIONES

1. Instalacién para la produccion de una cinta de
tejido hilado de filamentos de pléstico, con una cabeza
de hilar, desde cuyos taladros de toberas de hilar salen
los filamentos sintéticos de material termoplastico, y
con una banda de tamiz de deposicion circulante sin
fin, sobre la que se depositan los filamentos sintéticos
para la formacién de la cinta de tejido hilado, en la
que en la zona de deposicion de los filamentos sinté-
ticos, debajo del ramal superior de la banda de tamiz
de deposicidn, estd dispuesta una entrada de canal de
aspiracidn, que presenta una seccion transversal rec-
tangular, de una instalacién de aspiracion de aire y la
entrada del canal de aspiracion presenta una longitud
que corresponde aproximadamente a la anchura de la
banda de tamiz de deposicion, caracterizada porque
en los dos bordes longitudinales (7) de la entrada del
canal de aspiracion (5) estd articulada en cada caso
una trampilla de direccién (8), que se extiende sobre
toda la longitud (L) de la entrada del canal de aspira-
cion (5), que estd dirigida hacia el ramal superior (4)
de la banda de tamiz de deposicién (2) y que se puede
articular alrededor del borde longitudinal (7) asocia-
do.
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2. Instalaciéon de acuerdo con la reivindicacion 1,
caracterizada porque las dos trampillas de direccién
(8) se pueden regular de una manera independiente
entre si.

3. Instalacién de acuerdo con la reivindicacién 1
6 2, caracterizada porque al menos una de las dos
trampillas de direccién (8) estd constituida por una
chapa cerrada.

4. Instalacién de acuerdo con una de las reivindi-
caciones 1 a 3, caracterizada porque al menos una
de las dos trampillas de direccion (8) estd constituida
por una chapa perforada.

5. Instalacién de acuerdo con una de las reivindi-
caciones 1 a 4, caracterizada porque los bordes lon-
gitudinales superiores libres de las dos trampillas de
direccién (8) presentan un perfil redondo (9) super-
puesto.

6. Instalacién de acuerdo con una de las reivindi-
caciones 1 a 5, caracterizada porque a las trampillas
de direccién (8) estdn asociados agregados de activa-
cién (10).

7. Instalacién de acuerdo con una de las reivindi-
caciones 1 a 6, caracterizada porque la instalacién
de aspiracién de aire (6) presenta un soplante de aspi-
racién regulable.
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